
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDA:   DIVORCIO PARA CESAR LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO. 

DEMANDANTE: ARMANDO ÁVILA VALDÉS. 

DEMANDADO:   DORIS ISABEL PALLARES ABRIL. 

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2022-00307-00.  

 

Estudiada la demanda de la referencia presentada mediante apoderado judicial, 

el despacho la INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, concretamente 

los exigidos en el artículo 90-1-2 C. G. del P., en concordancia con el artículo 

82-2-8-10 ejusdem e inciso 2, articulo 8 e inciso 4 artículo 6 Decreto Ley 2213 

de 2022, así: 

 
1. No indica el domicilio de la demandada.  

 
2. Avoca los artículos 70, 427, 444, 691 del C. de P. C., norma derogada 

en su totalidad por el Código General de Proceso (Ley 1564 de 2012). 

 

3. Se observa que no cumple la exigencia del inciso 4 artículo 6 Ley 2213 

de 2022, donde establece que “el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados.”, no existe tal acreditación.  Además, 

deberá allegar las evidencias correspondientes para evitar nulidades 

procesales (inc. 2 art. 8 Ley 2213 de 2022). No puede perderse de vista 

que el envío de la demanda no es una actuación sin importancia, por 

cuanto es su enteramiento al demandado, debiéndose completar la 

notificación con el envío del auto admisorio en su oportunidad; por lo 

tanto, es necesario tener certeza que fue recibido en el sitio de destino, 

porque puede ocurrir una devolución y queda sin practicarse esa 

diligencia como lo establece la ley.  

 

4. No afirma el demandante (interesado) que el correo electrónico señalado 

como dirección electrónica de la demandada, corresponde a la persona 
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RAD: 20001-31-10-003-2022-00307-00.  

 

a notificar, la forma como la obtuvo y allega las evidencias 

correspondientes.  

 

5. No coloca la dirección de correo electrónica del apoderado judicial en el 

poder, el que debe estar registrado en el Registro Nacional de Abogados. 

 
Concédase al demandante el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias señaladas, so pena, de rechazar la demanda. 

 

Tener al doctor JOSÉ ALBERTO MURGAS ÁVILA, quien no presenta 

sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial del señor 

ARMANDO ÁVILA VALDÉS, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

ADVERTIR al apoderado judicial reconocido en este proveído al igual que a los 

demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori en el asunto, 

sobre la obligación que poseen conforme a lo prescrito en el artículo 78-14 C. 

G. del P., en concordancia con el artículo 3 Ley 2213 de 2022 

 

Notifíquese y cúmplase, 

SIRD 
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Juez
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